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Calle Ejido esq Hidalgo, S/N C~I. Tamulte de l~s 13<irr<m.cas 
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' . . ' ' . . 
l.- Que mediante·orden de inspecciqnNo·.-qp~4/~b23 de fecha quince de junio del año dos mil veintitrés, 
signada por la C. ING. MAYRA CECIL;JA\flLlACOMEZ DE LOS SANTOS, Encargada de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente:·~n el Estado de Tabasco, se ordenó visita de inspección a LAS 
PALMITAS DE PECHUCALCO S.P.R1 .de P.J, PROPIETARIO, ENCARGADO, REPRESENTANTE LEGAL, 
PERSONA AUTORIZADA Y/O RESPONSABLE .. DEL CENTRO DE ALMACENAMIENTO . Y/O 
TRANSFORMACIONDE MATERIA$ :P8!MA?. FORESTALES DENOMINADO "LAS PALMITAS DE 
PECHUCALCO S.P.R de P.I" UB!CAdo''~N  

 MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO; 
comisionando a la C. Ana Maria Alv;:ir~~}Altr1eiqa, personas adscritas a esta oficina de Representación 
de Protección Ambiental para lleyary~: c~bo' dicha diligencia, con el objeto de verificar que '4As 
PALMITAS DE PECHUCALCO S.piJ:?Fdi:! P'.t; PROPIETARIO, ENCARGADO, REPRESENTANTE LECWAL, 
PERSONA AUTORIZADA Y/O :':#~s.f.Jq·i\fSABLE . DEL CENTRO DE ALMACENAMIENTO .ft/o 
TRANSFORMACIONDE MAT~Rl~,g,~¡e.~.'.fyi~S '. FOREST~LES DENOMINADO "LAS PALMITAS . DE 
PECHUCALCO S.P.R. de P.l";·de cump.1, ., tnt~nto.con lo senalado en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y su Reglamento y t:;"Qi:if6rme a 10: indicado en los artículos 165 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecoióh al ' Ambiente y 64 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la persona con quien se entienda la visita de inspección estará obligada a permitir a los 
Inspectores Federales comisionados el acceso al Predio sujeto a inspección. Además, con base en el 
artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Adrninlstrativo, se determina que la visita de inspección 
se realizará en el área que comprende ~I q~ntro de almacenamiento ya· indicado en el rubro de la 
presente; asimismo, la persona con quien se entienda la visita de inspección, deberá proporcionar toda 
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clase de documentos e información ·que\ conduzca a la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones ambientales del sitio sujeto 'a .Inspécción, permitiendo llevar a cabo por parte de los 
Inspectores Federales comisionados el •r'e~o'r(itlb, por el centro de almacenamiento y/o transformación 
de materias primas forestales.Para tal efeé:tq,'para tal efecto se verificará lo siguiente: l.- Verificarsi el 
C. LAS PALMITAS DE PE;CHUCALCO S:P:R::.de P.I, PROPIETARIO, ENCARGADO, REPRESENTANTE 
LEGAL, PERSONA AUTrn:~l1ZADA Y/O. R:ESPO'NSABLE DEL CENTRO DE ALMACENAMIENTO V/O 
TRANSFORMACION DE J"1lf..JER,IAS P81fYtA5< 1,FC:~RESTALES 

DENOMINADO "LAS PALMITAS DE 
PECHUCALCO S.P.R. de P..I'.'; . cuenta .é;,DriJa'.:autorización para el funcionamiento de dicho centro, 
expedida por la SecretarfadeMed io;~~. · i:ib~~·y Recursos Naturales y/o Comisión Nacional Forestal; 

• . •, . . •• : - • . . , - I • \'. , '-~· • . ~ ,- - '•' 

con fundamento en el artículo 92):1~/;¡i·F.~ '/,eneral de Desarrollo Forestal Sustentable y artículos 127, 
12~ y 129 del Reg~amento de Ley G~:Qr~ .Prs~~ro!lo For~s~al Sustentable. ~igente; c_onforme_ a lo 
sena lado en el articulo 165 de la Ley (l~(j'!f ., .. 1 Equilibrio Ecolóqico y la Protección al Ambiente, articulo 
16 fracciones 11 y IV, y artículo 64 de'iiide . ecli:!ral de Procedimiento Administrativo; por lo que deberá 
exhibir al momento de la visita el'.;brigina[ de dicha autorización y proporcionar copia simple de la 
misma. 2.- Verificar si el LAS PALMITAS DE PECHUCALCO S.P.R. de P.I, PROPIETARIO, ENCARGADO, 
REPRESENTANTE LEGAL, PERSONA 

0AUTORIZADA 
V/O RESPONSABLE DEL CENTRO DE 

ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN PE MATERIAS PRIMAS FORESTALES DENOMINADO "LAS 

( ) 

( 

~·· .. 

Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la )>rocuraduría Federal de 

Protección al Ambiente En el Estado de Tabasco 
INSPECCIONADO: LAS PALMITAS DE 

PECHUCALCO, S.P.R. DE P.I. 
EXP. ADMVO.: PFPA/J3.3/2C.27.2/00024-23. 

ACUERDO: PFPA/33.3/2C.27.2/00024-23/068 

. • i;¡)~•.J~~\\ff .. . ACUERDO D[ CICRRC 

En Villaherrnosa.Munlciplo del c;;rif; .• ~.J.~.:$.'".~~~~'~e Tabasco, siendo el día catorce del mes de septiembre 
del ano dos mil velntrtres, - - - - -}·;~?:'¡Tjl¡~;r, ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - 
Visto para resolver el expediente.~Clmi:(:ii~tí,ativo al rubro citado, instruido a nombre de LAS PALMITAS 
DE PECHUCALCO, S.P.R. DE P.I., ~oú if¡iotito del procedimiento de inspección y vigilancia, se dicta la 
siguiente resolución que a la letra dice: 

MEDIO AMBIENTE 

sergio.liebano
Texto tecleado
ELIMINADO:  10 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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PALMITAS DE PECHUCALCO S.P.R de P.I", cuenta- corli· la constancia de inscripción en el Registro 
Forestal Nacional ante la Secretaría de MedioAmbien~ey.Recursos Naturales; con fundamento en los 
artículos 42 fracción Xll y 50 frac¿ión XI 1 y 92 de· !a·t·~y General d~ :,Desarrollo Forestal Sustentable, 
conforme a lo señalado en el artículo 165 de la L:ey d 1 .éraJ del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; artículo 16 fracciones 11 y IV; y artículo 64'd.e; a Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
por lo que deberá exhibir al momento de la visita 1?f1biiglnal de dic~o registro y proporcionar copia 
simple del mismo. 3.- Realizar el recorrido por.el·kipotrp de almacénamíento y transformación de 
materias primas forestales para la identificación pé:!~las materias primas forestales maderables, 

"productos y/o subproductos, determinándose a que género corresponden, así mismo realizar su 
medición, cuantificación y determinación del vólurnen de lasmaterias primas forestales maderables, 
productos o subproductos que se encuentran'. en existencia en las instalaciones del centro de 
almacenamiento de materias primas forestales. que .se inspecciona, de conformidad con el artículo 57 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentabley 32, 98 •del Reglamento de Ley General de 

. Desarrollo Forestal Sustentable: 4.- Verificar si ei LAS PALM}TAS DE PECHUCALCO S.P.R. de P.I, 
PROPIETARIO, ENCARGADO, REPRESENTANTE .. LEG..d..l!;;f.~p'.~pNA AUTORIZADA Y/O RESPONSABLE 
DEL CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y TRANSH? f~f f;Iqí:tl;J/pE MATERIAS PRIMAS FORESTALES 
DENOMINADO "LAS PALMITAS DE PECHUCAlC0_ i['1.~r;~¡I'', cuenta con el libro de registro de 
entradas y salidas de las materias primas forestales, t . ;~~lf~:iente al periodo del 01 de enero 2022 al 
día presente de la visita de inspección, en forma eserJ' ''Cil:igi't~r. el.cual deberá contener lo siguiente: l. 
Nomb~e del respon~able, denominación o r~zÓri ~91ci·~.I:, ·i:J~rrii~iÜo d~I centro, 11. Datos de inscripción en 
el Registro, lll. Registro de entradas y salidas de .jdi::rr.J¡jjteílds' pnmas o de productos maderables 
expresado en metros cúbicos. Respecto de produttq¡;'tóré§t.ales no maderables, 'los registros deberán 
expresarse en metros cúbicos, litros o kilogramos ·~,·.:~:r:i SLJ .caso, la equivalencia de materia prima 
transformada, IV. Balance de existencias, V. Retati:ón -. eje 'la documentación que amparé la legal 
procedencia de la materia prima forestal, y VI. Códigcfde id.entificación, con fundamento en el artículo 
91, 92 de la Ley General de Desarrollo Forestal sustehta.ble y artículo 32, 98, 99, 100, 101, 119, 120, 121y130 
del Reglament~ de la Ley General de Desarrollo ForestalSustentable vigente, conforme a lo señalado 
en el Artículo 165 de la Ley General del Equilibrio Ecolóqico y la' Protección al Ambiente, artículo 16 
fracciones 11 y JV, y artículo 64 de la Ley Federal ~e, fDrocedirniento Administrativo, deberá exhibir al 
momento de la visita el original de dicho libro de registro y proporcionar copia simple del mismo. 5.- 

. Verificar si el LAS PALMITAS DE PECHUCALCQ. S.P.R .de P.I, PROPIETARIO, ENCARGADO, 
REPRESENTANTE LEGAL, PERSONA AUTORIZ.4.DA V/O .,RESPONSABLE DEL CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE MATER)(\S ,P.RJ.J<lf;{S FORE.STALES DENOMINADO "LAS 
PALMITAS ~E PECHUCALCO S.P.~. de P.I", mader~bles'o~~t;i~'S?r la documentación correspondiente 
para. acreditar la legal procedencia de las maten as_ Pt!~a~~o,r~1stales, productos y subproducto~ que 
ingresaron (entradas), que se encuentren alrrracflll.ª!··:~t'tn el centro de almacenamiento, 
correspondiente al p~riodo del 01 ?e enero 202~ a~ ~Jl\;'P\ ~~ d~ la visita ~e insp:cción, y si éstos 
cuentan con las medidas de segundad establecidas filili f.é(.,$ecretana de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y/o Comisión Nacional Forestal, asimismp;.\/~hticiar:si ~é'tla cumplimiento al instructivo de 
llenado, por parte de quien las expidió, con fundainent9én'ér·artículo 91 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, artículos 32, 98, 99, 100, 101; 162., 119, _y:1.21 dél Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable vigente, conforrnea lo séf\alad'o eri el artículo 165 de la Ley General del 
Equílibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, :a/tícqló lfifr!:icciones JI y IV, y artículo 64 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, deberá exhibir al ,n;iomento de !a visita los originales de la 
documentación correspondiente, en los que S(1.ipdj:que ~lcó<;lig·o de identificación y proporcionar una 
copia de cada uno de los mismos. 6.- Verificar si 'el LAS PALMITAS DE PECH U CALCO S.P.R de P.I, 
PROPIETARIO,· ENCARGADO, REPRESENTANTE ,'LE.GAL, PERSONA AUTORIZADA Y/O RESPONSABLE 
DEL CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y TRANSFÜRMACtÓN DE MATERIAS PRIMAS FORESTALES 
DENOMINADO "LAS PALMITAS DE PECHUCALCO S.P.R. de P.I'', cuenta con la documentación 
correspondiente mediante cual acreditó las materias primas, productos y subproductos forestales que 

MED,IO AMBIENTE 
V!if:'>'\T6'il;<;. l;,l-¡ 1.L[LJlQ ,".,,lf'?.1;:~ l 
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salieron del centro de alm~G:!2r1~.~i~Af~91 y,' transformación de materias primas forestales, 
correspondiente al periodo del :O]¡:f~1i;":~H~ b.2022, al día presente de la visita de inspección; con 
fundamento en el Artículo 91 déila!L.é.§-G~ ' ·· · de':.D~sarrollo Forestal Sustentable y Artículos 32, 98, 99, 
100, 101, 102, ll9, ll6120yl21 del Reful?rn~f J'a·L.,eyO'eneral de Desarrollo Forestal Sustentable vigente, 
confc:irme a lo_señalado en. el ·Affíftpt:t;·;1~ ,)a;yw~eneral del Equilibrio Ecolóqico y la Pr~t:"<;:ció~ al 
Amb1e_nte; Ar~1culo 16 fracc1ones.JID;/~¡{~i'Ar : q1??4 91e la Ley Federal de Procedimiento Adm1nistr~t1vo, 
deb:ra ~xh1b1r al mome~to de_r_1_.~-.v1) ·.-.·~_.·· .. !·ps. ~r .. 1~. 1na~~s de los Reembarques fores. tales y proporcionar 
copia simple de los rrusmos .• ~~r. ,,r;ifitt,ar·.s1.:e1 ~s PALMITAS DE PECHUCALCO S.P.íl. de P.I, 
PROPIETARIO, ENCARGADO, R_lt~R ;Bf!;NfANTE: LEGAL, PERSONA AUTORIZADA V/O RESPONSABLE 
DEL CENTRO o'E ALMACENAÑÍl·~~j';¡'(:f Y TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS PRIMAS FORESTALES 
DENOMINADO "LAS PALMITAS DE PECHUCALCO S.P.R. de P.I", presentó el informe de movimientos 
registrados ante la Secretaria de Medio Ambi~nte y Recursos Naturales con fundamento al Artículo 92 
Bis de la Ley General de· Desarrollo FoJest;::¡I Sustentable, 8.- En relación con la información 
proporcionada por el inspeccionado; los inspectores actuantes deberán realizar el balance de 
existencias y comparar con la. información dé'scrita en el balance del libro de registro de entradas y 
salidas de las materias primas, productos y subproductos forestales. Correspondiente al periodo del 01 
de enero 2022 al día presente de la visita de .inspección. 9.- De contar con la autorización para el 
funcionamiento del centro. de almac~natnieiJto y transformación de materias primas forestales, 
verificar la capacidad de almacenam0i$nto y transformación autorizada por la Secretaría d~ Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y/o COrnisión .Niidonal Forestal, y si ésta, es acorde conol volumen 
al mace nado y e! transformado; ton fúddamento en el artículo 92 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y artículo 128 del ;f{eglamehto de la Ley General de Desarrollo.Forestal Sustentable 
vigente; 10.- Si las personas físicas oJµrfc:licas in~peccionadas, como resultado del almacenamiento de 
materias primas forestales, han )::.~~ado · p~rq_ida, cambio, deterioro, menoscabo, ·afectación o 
modificación adversos y mensuraqlés;p~ k:)s há_b;jté]ts, de los ecosistemas, de los elementos i recursos 
naturales, de sus condiciones quíri\{C:é]S, fí~i~as o biológicas, que alteren o modifiquen las relaciones de 
interacción que se dan entre éstüspJ1iÍí como.de Los servicios ambientales, es decir las funciones que 
desempeña un elemento o recurso natural én' beneficio de otro elemento o recurso natural, los hábitats, 
ecosistema o sociedad; ya sea por omisión o falt~ de medidas preventivas de seguridad o algún tipo de 
actividad ilícita, que haya contravenido. las disposiciones jurídicas y normativas; y si dicho evento o 
actividades se realizaron por omisión q cqn:(;iol'o bajo conocimiento de la naturaleza dañosa de acto u 
omisión o previendo como. posible uh 'ré1s~ltádo dañoso de su conducta; y si se llevaron o ~~ están 
llevando a cabo las acciones y obliqaciories pa_ra·1a reparación del ·daño, así como las acciones necesarias 
para evitar que se incremente el. dañci ocasionadoal ambiente; lo anterior, con fundamento en los 
artículos lº, 2º, 3º 4º, 5º, 6º, 10, u, 12, 24 y ¡s df la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

2.- Que, en cumplimiento a la orden ~~~~iJida~~~-el resultando anterior, con fecha veintiséis de juriio 
del año dos mil veintitrés,· fa C. An;;i.'María Alvarez Almeida, procedió a levantar un acta el acta de 
inspección No. 27/SRN/F/0024/2023, en)a 'cualsedescríbleron diversos hechos y omisiones, mismos 
que se consideró podrlan ser constitutivos de infracciones a las leyes ambientales vigentes. 

···.•-· .. -·1 1" 

3.- Con fecha tres de juliJde dos :~il·N~inti~r~s, se recibió en esta Oficina de Representación de 
Protección Ambiental el escrito de la fTÍisrrN:f~éha', suscrito por el , en 
su cará~ter de Titular del. Centro de. A. I~ .. ~f~~- am_.·· lento y/o Transf~r les 

Denominado "Las Palmitas 'de P·.eq_•._''h .•. _·.H •.. _ .. ··· ..•. ~ ... · ....• ª_.J· .. ·<;I.·,··· .~ .• J·_.~--s· ... · •... ~ .... P·· .. ·~'·de P.I.", en virtud del cual manifestó y presento las 
pruebas _que al derecho de su rep'.,)~r0J¡!Jf~~n~1ho. . , . . . . , ·.. _ 

4.- Seguido por sus cauces el proc~pHnfento de inspeccron y viqilancla, mediante el proveido descrito 
en el resultando que antecede, esfü;:Oficina de Representación de Protección Ambiental, ordeno dictar 
la presente resolución, y ·· 

( 

Oficina de Representación de Protección 
1 

Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente En el Estado de Tabasco 

INSPECCIONADO: LAS ~ALMITAS DE 
PECHUCALCO, S.P.R. DE P.I. 

EXP. ADMVO.: PFPA/33.3/2C.27.2/00024-23. 
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MEDIO AMBIENTE 

sergio.liebano
Texto tecleado
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1.- Que la C. lNG. MAYRA CECILIA VILLAGÓMEZ 'DE LOS SANTOS, encargada de la Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de l,a Procuraduríci Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Tabasco, previa designación mediante oñclcde encargo PFPA/1/026/2022 de fecha 28 de julio 
de 2022, suscrito por la Dra. Blanca Alicia Méndoza Vera, Procuradora Federal De Protección Al 
Ambiente. Con fundamento en lo dispuesto por, los. artículos 4º párrafo quinto, 14, 16 y 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 11, 26 y 32 Bis.fracción V de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 167 Bis de la Ley Gerieral d~J)'.;:quilíbrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; l, 6Y154, Ley General De Desarrollo Forestal SU1'it~r:t\i<ible; 2, 3, 15, 16 fracción V, 17 42, 43, 49, 
50, 51, 57 fracción 1 83 y 85 de la Ley Federal de Pro~~dirr:\f~ht.o Administrativo; 87, 202, 203, 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; 1, 2 fracció~ri{~.K':¡2_1~'y 232 del Reglame,nto de la Ley General 
d': De.sarr?.llo F.ore. stal Sustentable; .1~ 2 fracc. ión. lV;::.,i~p .. ·1·.·.· t.··.~.'.··.P·P·,;.,.B·. frac. ció~- 1, 4 seg_ui:do p~rrafo, 40, 41 
parrafo pnmero y segundo, 42 fracción Vl!I, 43 fr¡icci.'c:IG. )~·xy;i.:.45 ~racc101'. Vll y ultimo parrafo, 66 IX, 
XI, XII, XXll,y LV.y 81 del Reglamento Interior de la'S~~ .. lfl' .. ~e Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación e127 déj\¡U9.dé2b22;Artículo Primero, Segundo Párrafo 
y Numeral 26 y Articulo Segundo del Acuerdo. por. el qy.e ~e ,Seña.la el Nombre, Sede y Circunscripción 
Territorial de. las Oficinas de Representación deproteci::ióri .Am~ient~I de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las Entidades FederatiVa!?~ en la Zona Metropolitana del Valle de México 
Publicado en el Diario Oficial. de la Federación el díatr1inta y uno,de Agosto de dos mil veintidós; 

11.- Del contenido del acta de inspección No. 27/SRN.· /F/b'o .... 24/'f,0·····~3.qe felha veintiséis de junio de dos mil 
veintitrés, se desprende que en atención a la orden de inspeccióh N~ 024/2023 de fecha 12 de Junio 
del presente año, a nombre de LAS PALMITAS PE: PECHUCALCO S.P.R. de P.I, PROPIETARIO, 
ENCARGADO, REPRESENTANTE LEGAL, PERSONA AUTORIZADA Y/O RESPONSABLE DEL CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y/O TRANSFORMACIONDE MATERIAS PRIMAS FORESTALES DENOMINADO "LAS 
PALMITAS DE PECHUCALCO S.P.R. de P.I" UBICADO E  

, 
Inspectores Adscritos~ esta oficina de Repr~senta,c··.·.i.o.'.,n·.·.)&1·· ... · .. ··.e·) ... ~.:.P···,:·.ro.~t .•. ~.·.·.·.c·:·c··· .... ió_n Ambiental, se c_onst_ituyeron en el 
centro de almacenamiento, para lo cual atiende. la ,v~iP:í:,e[c'(t:.Jose Manuel Custodio Cordova, en su 
carácter de repr~sentante legal del Centro de A ... lm~.8.~~.n.'.'~1"11 .. ~t.~j1tft .... de Materias .Primas_ Fore_s~ales, con 
~ombre comercial "LAS PALMIT~S DE PECHUCA~~ttS".P¡§.-:¡tje_ PJ", co~ quien se 1de~t1f1co como 
ins.pector fed~r~I de I~ ~rocurad ~na Federal d.e P. r .... ?. t.f:l.tt3 ... · ·.·.l .. P·?·····:.'.ª.'.11·;·~.·. m ....... _P··.1ente de.- igual forma_ le hizo s~ber del 
obJ~to de la visita, recib1_endo y f1rr:nand~ 1.a ord.:n···.· d.:·. e ... J.®,:.·:.· s•p·.·· e ... c,8···11fj·g;·1'.~. ~~es. sena lada, con _f1 rma autóqrafa y 
designa a los dos testigo de asistencia, y dando toj:'las .l'&.s, ·fl1i.~1l1dades para realizar la actuación, 

·procediendo a realizar un recorrido por el centro de ii11r,'h·aceh~mi5mto de materias primas forestales en 
donde observ~ !ºsiguiente: Que el establ~cir_ni~f1 -. ·. to.c_o·:·~.·.'. pr~Ald.·' .. eun área de 126 r:ietros cuadrado~, con 
una coristruccíón (bodega) de techo de lárnina.de aspesto"')lparedes de material (block) y porton de 
herrería; en el interior de dicho establecimiento.rio se .obser¡ya 'productos forestales. sin embargo cabe 
señala_r que.ª decir del visitado, se cuenta ~.º·.n :.1ª.ª ... w··.~ ... '9·r· i,zado.'· 'n como centro de almacenamiento de 
materias primas forestales con No. de oficio $~M¡\\RNA,~GPARN/l47/2199/2007 de fecha 28 de 
~eptiembre del 2007, con el código de identifica~~~~a'~gna8o.T~27-00~-~PE-00l, mismo _que s_e ha 
1 nformado en cero desde et 2022 a la fecha, es dee:Jr,". no ·t¿¡·a. tenido rnovlrruentos de maten as pnmas 
forestales y/o productos forestales, dicho informe s~~resenta ante la oficina de representación de la 
SEMARNAT. Derivado de lo anterior se procede ayerif.lc;ar ros, objetos de la orden de inspección antes 
mencionada: l.- Verificar si el C. LAS PALMITA~ .DE PE(;HUCALCO S.P.R. de P.I, PROPIETARIO, 
ENCARGADO, REPRESENTANTE LEGAL, PERSONA'A;l¡J.TORIZADA Y/O RESPONSABLE DEL CENTRO DE 
ALMACENAMIENTOY/OTRANSFORMACION DE'M:A.i'ERIAS PRIMAS FORESTALES DENOMINADO "LAS 
PALMITAS DE PECHUCALCO S.P.R. de P.I"; cuerí'ta C:do'~a autorización para el funcionamiento de dicho 
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sergio.liebano
Texto tecleado
ELIMINADO:  10 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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centro, expedida por la Secretaría d~ Mer;:¡¡'o•Arr;bie~te y Recursos Naturales y/~ Comisión Nacional 
Forestal; con fundamento en el ar,tr~ulo .~i de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 
artículos 127, 128 y 129 del Reglame,nt\.f~e,Ley,General de Desarrollo Forestal Sustentable vigente; 
conforme a lo señalado en el artículo 16!J'.di:i: la Ley Ceheral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, artículo 16 fracciones 11y·1v,y ~rtí6'ulo 6i4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
p.or lo que deb~rá exhibir al mor;ri'~~tó51.W/a¡;yisifa el oriqinal de dic~a autori~a~ión y prop~rci~~ar copia 
simple de la misma. En lo que se r(?"f!1~rie;¡:Ó~ste punto el visitado exhibe en original la autortzacion como 
centro de almacenamiento':}/.· ~'N·t;'Hi~ter[as ·. primas forestales con no. de oficio 
SEMARNAT/SGPARN/147/2199/2.Ó.~,"'> ~~~·28 de septiembre del 2007 a nombre de LAS PALMITAS 
DE PECHUCALCO S.P.R. de P.I, ~ ·'.. . ~:f{qo k)slguiente: Primero: Se otorga la autorización para el 
funcionamiento del Centro de .~·~~~'~NJ}j1ie'tjto y transformación de materias primas forestales 
denominado LAS PALMITAS OE,.:~:t;:Hl),'é:~~CO);>.P.R. de P.I, que usted promueve, en los siguientes 
términos: Ubicación del Centro: ó~{i'.'Curidi.Jac&n- la Trinidad, km. 9 s/n Ranchería Pechucalco segunda 
sección, municipio del Cunduacán, Tabasco, Giro Mercantil: MADERERIA Y ASERRADERO. Capacidad 
instalada de almacenamiento: 200 m~. Capacidad real de transformación: 7.5 m3. Numero de licencia 
expedida por la autoridad municipal; HAC/ÓGM/168/2007, del 31 de Agosto de 2007- Ayuntamiento de 
Cunduacán, Tabasco. Código de ideritificac(orrforestal asignado: T-27-006-PPE-OOl 2.- Verificar si el LAS 
PALMITAS DE PECHUCALCO SP,R,. de ~.I, PR<DPIETARIO, ENCARGADO, REPRESENTANTE LEGAL, 
PERSONA AUTORIZADA Y/O RES[?ONSABLE .. DEL CENTRO DE ALMACENAMIENTO Y 
TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS, _PRIMAS., FORESTALES DENOMINADO "LAS PALMITAS DE 
PECHUCALCO S.P.R de P.I", cuenta con l'a ;C;?nstancia de inscripción en el Registro Forestal Nacional 
ante la Secretaría de Medio Ambient~'y_R~<:;l/~c:isNaturales; con fundamento en los artículos 42 fracción 
XI 1y50 fracción XI 1y92 de laLey. Gert~rarde•D~~¡;¡rrollo Forestal Sustentable, conforme a Id señalado en 
el artículo 165 de la Ley de.neral ~(0)1 E1~Ji.lQJ~rio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 16 
frac:i?nes 11 y IV; y artículo .. ~4 de: l~/~~Y:~1ifü~xal de Pr:icedimiento ~dministr~tiv?, por lo qu~ deberá 
exhibir al momento de la visita elpn,QJll'.)aIC;Jr.;: ,q1cho registro y proporcionar copia simple del mismo. En 
Jo q~e se refiere a este p~nto se IE\· .. :~ º.•··.·!.-.j~J .. t·.ª .... ,~.,;:.ª.,·.'!" .... ¡ .. ~.···.·i .. t. ª ... do.· la constancia de inscripción en el R. ~~istro Forestal 
Nacional ante la Secreta na de ME\l;l'l:o:'\\fnbr~nt;~ Y:Recursos Naturales, manifestando el visitado que por 
el momento no cuenta con la do~~~/gn~~'t/6risq)icitada, sin embargo la presentará en tiempo y forma. 
3.- Realizar el recorrido por el ·d,~ffitf'a:;·,-d1;f al,macenamiento y transformación de materias primas 
forestales para la identificación'ode' las' materias primas forestales maderables, productos y/o 
subproductos, deterrnlnándose : á>'que g~her6 "corresponden, así mismo realizar su medición, 
cuantificación y determinación del volumen d;e¡·las materias primas forestales maderables, productos o 
subproductos que se encuentran en exístencla en las instalaciones del centro de almacenamiento de 
materias primas forestales que se inspecciona, ·de conformidad con el artículo 57 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y 32, ·98 .del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable: Se realizó el recorrido con elvisitado y testigos designados, observando que en el centro 
de almacenami~.nto y_transforrnación (bod~g~),_no se cuenta con almacenamiento de ningún tipo de 
madera. 4.- Verificar st el LAS PALMITAS D~ PE(:-HUCALCO S.P.R. de P.I, PROPIETARIO, ENCARGADO, 
REPRESENTANTE LEGAL; PERSONA AUTORfZADA V/O RESPONSABLE DEL CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y TRA,NSFORMACIÓN DÉ MATERIAS PRIMAS FORESTALES DENOMINADO "LAS 
PALMITAS DE PÉCHUCALC01S.P.R, d~ P.-1''., cuenta con el libro de registro de entradas y salidas de las 
materias primas forestales:-corre~pondient~ al p'eriodo del 01 de enero 2022 al día presente de la visita 
de inspección, en forma esct~ita o c;ligital, el oua! deberá contener lo siguiente: l. Nombre del responsable, 
denominación o razón socia! y domicilio del centro, 11. Datos de inscripción en el Registro, 111. Registro 
de entradas y salidas de las materi(l{prjinas o de productos maderables expresado en metros cúbicos. 
Respecto de productos forestales rfo, maderables; los registros deberán expresarse en metros cúbicos, 
litros o kilogramos y, en su caso,\fa. equivalencia de materia prima transformada, IV. Balánce de 
existencias, V. Relación de la documentación que ampare la legal procedencia de la materia prima 
forestal, y VI. Código de iderrtlficaclón, con fundamento en el artículo 91, 92 de la Ley General. de 
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Desarrollo Forestal Sustentable y artículo 32, 98, 99, 100, 101, 119, 120, 121y130 del Reglamento de la Ley 
Gqneral de Desarrollo Forestal Sustentable vigente, conforme a lo señalado en el Artículo 165 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 16 fracciones 11 y IV, y artículo 64 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá exhibir al momento de la visita el original 
de dicho libro de registro y proporcionar copia simple del mismo. En lo que se refiere a este punto se le 
solicita al visitado el libro de entradas y salidas de materias primas forestales, productos y subproductos 
forestales, manifestando que en este momento ,n.o cuenta con dicha libro de registro de entradas y 
salidas, toda vez que desde el año 2022, no se inqresa al centro.de.almecenarniento de materias primas 
forestales, madera alguna, sin embargo la presentar.a)?i¡i'J.ie'cyfr)o y forma, aunque no se cuente los 
registros solicitad. os. 5.- Verificar si el LAS PALMrFA_._ s_· __ J_h_·!íil_.· E_/::_. __ ~_:._~_-·_·_P,_··_H_.- __ UCALCO S.P.R de P.I, PROPIETARIO, 
ENCARGADO, REPRESENTANTE LEGAL, PERSONAAUffi)RIZ48A Y/O RESPONSABLE DEL CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE. MATé}i;~;~;:~~:lfylf'.S .FORESTALES r::~NOMINADO _"LAS 

. PALMITAS ~E PECHUCALCO S.P.~. de P.I", mader~b.l,e~~W~fy.~~l<;:?n la documentación correspondiente 
·para acreditar la legal procedencia de las materias i=in.r;ri.~:Jp'restales, productos y subproductos que 
ingresaron (entradas), que se encuentren almac;eh-ado.s_ ;en el centro de almacenamiento, 
correspondiente al p~riodo del 01 ?e enero 202~ fil dra¡'·_pre·s~nte d~ 19 visita ~e insp~cción, y si éstos 
cuentan con las medidas de segundad establecidas por la Secreta na de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y/o Comisión Nacional Forestal, asimismo, ve(ificar- si se da cumplimiento al instructivo de 

·llenado, por parte de quien las expidió, con fundamentq,~n el artículo 9Í de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, artículos 32, 98, 99, 100, 101, 102, 119, y 12) del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable vigente, conformé a lo señalado en el artículo 165 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ~rtfculü 16 fracciones 11 y IV, y artículo 64 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, deberá exhibir al 'momento de la visita los originales de la 
documentación correspondiente, en los que se. indique el códiqo de identificación y proporcionar una 
copia de cada uno de los mismos. En lo que. se: refiere, a este punto el visitado no presenta 
documentación en cuanto a las entradas, toda .vez .que no ha tenido entradas durante el periodo 
señalado. 6.- Verificar si el LAS PALMITAS DE PECHUCALCO S.P.R. de P.I, PROPIETARIO, ENCARGADO, 
REPRESENTANTE LEGAL, PERSONA AUTOR.IZADA V/O RESPONSABLE DEL CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS PRIMAS FORESTALES'DENOMINADO "LAS 
PALMITAS DE PECHUCALCO S.P.R. de P.I", cuenta con la documentación correspondiente mediante 
cual acreditó las materias primas, productos y subprbdyctos. forestales que salieron del centro de 
almacenamiento y transformación de materias primas fbr&staÍes, correspondiente al periodo del 01 de 
enero 2022 al día presente de la visita de inspección; cori/Lihdarijiento en el Artículo 91 de la Ley General 
.de Desarrollo Forestal Sustentable y Artículos 32; 98, 99,:·100, láf,''102, 119, 116120y121 del Reglamento de 
I¡;¡ Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable;.vigen1:e, confójrne a lo señalado en el Artículo 165 de 

· 1a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Arnbiente.Artfculo l6fracciones 11 y IV,y Articulo 
064 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá exhibir al momento de la visita los 
originales de 10$ Reembarques forestales y propor~i'onar-,copici simple de los mismos. En lo que se 
refiere a este punto se le solicita al visitado la docurnerttaciótfcorrespondiente de salidas de productos 
forestales, por lo que el visitado no exhibe documentación alguna, toda vez que no ha tenido salidas 
durante el periodo señalado. 7.-Verificar si el LAS PALMITAS DE PECHUCALCO S.P.R. de P.I, 
PROPIETARIO, ENCARGADO, REPRESENTANTE· LEGAL, PERSpNA AUTORIZADA V/O RESPONSABLE 
DEL CENTRO DE ALMACENAMIENTO V TRANSFORMACIÓÑ_·DE MATERIAS PRIMAS FORESTALES 
DENOM 1 NADO "LAS PALMITAS DE PECH U CALCÓ S.P.R. de PJ", presentó el informe de movi mientas 
registrados ante la Secretaria de Medio Ambiente y RecUrsos Naturales con fundamento al Artículo 92 
Bis de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. En lo.que se-refiere a este punto se le solicita 
al visitado la documentación correspondiente al informe de moyi:rniEi"ntos registrados ante !a Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por lo qu~ e!·yi~i~il:~rl;i:exhibe los escritos de forma libre el 
primero con fechal4 de Julio del 2022, en el cual com~renie el;per.iodo del 01 de enero del 2022 al 30 
de junio del 2022, en el cual se manifiesta que nos~,::~~' r l~~qo ningún movimiento relacionado al 
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De lo anterior se desprende que al momento de la visita no presento el libro de entradas y salidas, 
correspondientes a los periodos 2022 y 2023, rii su registro Forestal Nacional, teniendo que del escrito 
de fecha tres de julio de dos mil veintitrés, suscrito por el C. Jose Manuel Custodio Córdova, en su 
carácter de Titular del Centro de Almacenamiento y/o Transformación de Materias Primas Forestales 
Denominado "Las Palmitas de PechUcalrn,_S.P.R de P.I."., mismo que acredito al momento de la visita 
de inspeccion, manifiesta que " ... me permitb ingresar ante esta oficina de representación a su digno 
cargo, el libro de entradas y salidas cóncerriléntes a_l perlero solicitado, periodo mismo en el que no he 
registrado actividad, dichoque onsta errisJnforrnes de actividades presentados ante la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturalestan el Estado de¡ Tabasco. Asi mismo presento el oficio No. 
SEMARNAT/SGPARN/147/2057/2007 y BIJ~C:ORA No 27/BW-0059/09/07 de fecha 14 de septiembre del 
2007, oficio mediante el cual, la L_c.p_ MariaYólanda Cabal Gomez, entonces Delegada Federal de dicha 
dependencia, se compromete' a ernltir 9ich~ ·co'rstancia de Inscripción al Registro Forestal Nacional, 
una vez valorada la documentación carr~spondierite, misma que a la fecha de elavoración del presente 
oficio nunca fue emitida, toda vez qué· dentro de la Oficina de Representación de la Secretaria de Medio .. L 

centro de almacenamiento, con. fecha ~e recibido 14 de Julio del 2022_ El segundo escrito de fecha 12 
de enero del 2023 en el que se reporta Eil periodo del 01 de julio del 2022 al 10 de enero del 2023, en el 
que se señala que en el segundo perjocfo del año 2022 no se logró realizar actividades por la falta de 
documentos, escroto con fecha dérecipido·13 de Enero del 2023. En relación al periodo enero 2023 a 
junio 2023, manifiesta que aun esta .e-h t~Yrnihos para presentar dicho informe, sin embargo se señalará 
que no se ha realizado movimiento algQno·en/el centro de almacenamiento_ Se anexan a la presente 
en fotocopia simple. 8.- En rela.~ion cPnO-::ía i\;formación proporcionada por el inspeccionado, los 
inspectores actuantes deberán r~aJi.zarE;\ft;ia'lancéde existencias y comparar con la información descrita 
en el balance del libro de régist~o '.qJt\efitra'oos y salidas de las materias primas, productos y 
subproductos forestales. CorrespongtéhTu~.at J)eriodoqel 01 de enero 2022 al día presente de la visita de 
inspección. En relación a este p!J'!'it~;.yi, ~'cfa'.vez que a decir del visitado no ha tenido movimientos de 
entrada7 y salidas de materias priúJ~!'\ ,, p~yct()sY.(ó s~_bP~<;>ductos forestal~s, porlo que dicho balance 
se constdera en ceros. 9.- De. opnt9, -~-ºr:\ la ~utorizac1on para el funcionamiento dEfl centro de 
almacenamientq y transforma¿ió_il)(d,e materias primas forestales, verificar la capacidad de 
almacenamiento y transforrnacién "autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y/o Comisión Nacional Forestal, y si ésta, es acorde con el volumen almacenado y el 
transformado; con fundamento en el artículo 92 'de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 
artículo 128 del Reglamento de la Ley Gener.al de Desarrollo Forestal Sustentable vigente; En relación a 
este punto la capacidad instalada de almacena miento es de 200 m3; cabe señalar que al momento de 
la visita no se encontró ningún tipo de madera almacenada. 10.- Si las personas físicas o jurídicas 
inspeccionadas, como resultado del almacenamiento de materias primas forestales, han causado 
perdida, cambio, deterioro, menoscabo> afectacíón o modificación adversos y mensurables de los 
hábitats, de los ecosistemas, de los elementos yrecursos naturales, de sus condieiones químicas, físicas 
o biológicas, que alteren o rriódifiquer).l:as r~lpc.iónes de interacción que se dan entre éstos, así como 
de los servicios ambientales, es decir 1§!;:.funcio,nes que desempeña un elemento o recurso natural en 
beneficio de otro elemento q recurso i:\t~tµral, lps hábltats, ecosistema o sociedad; ya sea por omisión o 
falta de medidas preventivas de se,g\Jr!JSJéd ·b l~Jg(Jh tipo de actividad ilícita, que haya contravenido las 
disposiciones jurídicas y norrnatlvas.y $j0:dicho evento o actividades se realizaron por omisión o con dolo 
bajo conocimiento de la naturaleza di:{h¡ii~~ cte. acto u omisión o previendo como posible un resultado 
dañoso de su conducta; y si se 11e_yarc:)', •\sEFest6n llevando a cabo las acciones y obligaciones para la 
reparación del daño, así como las acú'''. '· '\n~ces~rias.p~ra evitar que se incremente el daño ocasionado 
al ambiente; lo anterior, eón fund~' . , ,':en los artícUlos lº, 2º, 3º 4º, 5º, 6º, 10, l~. 12, 24 y 25 de la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambi~A,,,.,: ~lo ti ~e se refiere a este punto y toda vi;¡~ que no se encuentra 
materia prima en relación a la aut(!}f:I~*tíon torrespondiente al Centro de Almac~J.iamiento de materias 
primas forestales, no existe daño ~lambiente,. . · .. 
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Manifestando el lo siguiente: '\:.me permito ingresar ante esta oficina 
de representación a su digno cargo, el libro de entradas y salidas concernientes al perioro solicitado, 
periodo mismo en el que no he registrado actividad, dicho que onsta en is informes de actividades 
presentados ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Tabasco. Asi 
mismo presento el oficio No. SEMARNAT/SGPARN/147/2057/2007 y BITACORA No 27/BW-0059/09/07 
de fecha 14 de septiembre del 2007, oficio mediante el cual, la L.C.P. Maria Yolanda Cabal Gomez, 
entonces Delegada Federal de dicha dependencia, se compromete a emitir dicha constancia de 
Inscripción al Registro Forestal Nacional, una vez.valorada la documentación correspondiente, misma 
que a la fecha de elavoración del presente oficio nunca fue emitida, toda vez que dentro de la Oficina 
de Representación de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en .el Estado de Tabasco 

· no obra ninguná constancoa dentro del expediente propio de dicha Secretaria." Desprendiendose de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en su,A.rtículo 42. La Secretaría establecerá, integrará, 
organizará y mantendrá actualizado el Registro Fprest,al Nacional. Fracción XII. Las autorizaciones de 
funcionamiento de centros de almacenamientQ .. :y.tra'nsfofmación de materias primas forestales, 
incluyendo los centros de transformación móviles;'rnismo'qu~ en relación con los artículos 20 y 21 del 
Reglamento de la Ley antes citada que señalan: Art(GWJ.p 20. La Secretaría realizará de oficio las 
inscripciones a que se refieren los artículos 42 y 50 dé la Léy, excepto los datos para la identificación de 
!os Prestadores de Servicios forestales y auditores técnicoéforestales, la cual se realizará a petición del 
interesado conforme a lo previsto en los artículos 155 y 173 d~I presente Reglamento y Artículo 21. Las 
inscripciones deberán realizarse dentro de los diez días hábiles siguientes al otorgamiento de la 
autorización o de la recepción de la documentación correspondlente. Por Jo que al ser de oficio la 
inscripción al Registro Forestal, y haber exhibido ~)libro de enfrada y salida 2020-2021-2022-2023 se 
tiene que no se está transgrediendo la Ley Gbh~ral De )!t.sarrollo Forestal Sustentable, ni su 
Reglamento acordando esta Oficina de Representaciói;iid (protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Ta ' .· . _[que se ordena el archivo definitivo de este 
procedimiento, solo por lo que hace a los actos adrnin ·; :<( _·'§i~ue originaron el acta de inspección de 
fecha veinticinco de junio del año dos r:1il veintitrés;.,¡ .. ~·.·'.l_ .. ·.·.·.'.':r,.:;ª.· ... -.'.t·.; .. ?h.e.s a~tes expuestas, or_denándose se 
agregue un tanto del presente al expediente al de la.~L1Sali\l¿frt11n1strat1va en que se actua. 

! -}.' :¡ : -=/~/-:':.~-t 1 

Que de lo asentado en el considerando 11 del presente acuerdo, se desprende, que el visitado cuenta 
con la autorización para el funcionamiento del centro de almacenamiento y transformación de 
materias primas forestales denominado "Las Palmitas de Pechucalco, S.P.R de RI." con oficio 
SEMARNAT/SGPARN/147/2199/2007, no exhibiendo su Registro Forestal y el libro de entradas y salidas, 
Presentando el escrito de fecha tres de julio de dós mil veintitfés, al cual anexo la copia del oficio No. 
SEMARNAT/SGPARN/147/2057/2007, del que se .desprende que desde el 14 de septiembre de 2017 
solicito su inscripción al Registro Forestal y el libro de entradasy salidas. 

,' I, .'¡ e o N e L u s I o N ES: .. 

111.- Que, del análisis realizado al acta de inspección número 27/SRN/F/014/2023, esta Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Tabasco, ha tenido a bien determinar las siguientes conclusiones: ' 

ACUERDO DE CIERRE 1 

1 .' 
Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Tabasco no¡ obra ninguna constancoa dentro del 
expediente propio de dicha Secretaria.", "Por ultimo solicito se me tenga por atendido en el acta de 
Inspección No. 27/SRN/F/0024/2023 del expediente administrativo PFPA/33.3/2C.27.2/00024-23, de 
fecha 26 de junio del 2023 ... ". Anexando a su escrito las siguientes pruebas: 1) Copia del oficio No. 
SEMARNAT/SGPARN/147/2057/2007; y 2) impresión del libro de entrada y salida 2020-2021-2022-2023. 

'f.'ciW~ina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de 

prcii:ecC::ióh al Ambiente En el Estado de Tabasco 
INSPECCIONADO: LAS PALMITAS DE 

PECHUCALCO, S.P.R. DE P.I. 
EXP. ADMVO.: PFPA/33.3/2C.27.2/00024-23. 

ACUERDO: P FPA/33.3/2C.27 .2/0002 4- 23/058 

N~oc;~¡¡¡,:.,9lJ Lritr. ~· fODH)}\~_ l)f_ 
¡1non:•;qó1f J\",. f\..t.:!l;Hl.~.[t-~. 

~· 
PROFEPA,: 

sergio.liebano
Texto tecleado
ELIMINADO:  05 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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TERCER.O.- Hágase del conocimiento a LAS PAL,[VllTAS DE PECHUCALCO, S.P.RDE R.L, que la presente 
resolución es definitiva en lavía adminlstrativp y contra la misma es procedente el recurso de revisión, 
mismo que podrá ser presentado dentro del ~ermino de quince días hábiles contados a partir de la 
formal notificación de la pr~sente resolLÚ::i~~~·· .. >.J. ·._ . . - 

CUAR.TO.- De conformid-~dcon el pál'raf~l~~8~do del artículo 16, de la Constitución Política d'e los 
Estados Unidos Mexicanos. y en cumpli,m1~·r.it~ al Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a Já lnfot&Dadón y Protección de Datos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales dé P~otección'}je p~'.(o>S'Personales para el Sector Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el di¡:¡ 26 de ed~l'.pdel año 2018; de conformidad con los artículos l, 2, 3 
fracción XVIII, L.5, 24, 25, 26;:'31, 32;-segündoy'CG¡arto Transitorios de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesió'n de Sujetos Oblig!:'ldos (Ley General de Protección de Datos Personales) 
publicada en el Diario Oficial de la Federacióriéi 26 de enero del año dos mil diecisiete; se hace de su 
conocimiento que los datos personales recabédos por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, con fundamento en los artículos 110.y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016, con la finalidad 
de garantizar a la persona la facultad de¡ decisión' sobre el uso y destino de sus datos personales, con el 

PRIMERO. - Que del acta deinspecciórí. ~-~: 21/SP.N/F/0024/20L.5 de fecha veintiséis de junio del año 
dos mil veintitrés, no se desprendeviolación ó.1#.i?POsición legal alguna, por lo que se determina cerrar 
las actuaciones que generaron la visiúi;~e 'in?.'P~ción antes citada, ordenándose el archivo definitivo 
del presente expediente como asudtc;i~()ncfui'do,co·n fundamento en el artículo 57 fracción 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Adrni"nlst:ratryb. · - .. 

SEOUNDO.· Se le hace des~ con,~,ii~nto a ~S PALMITAS DE PECHUCALCO, S.P.R. DE R.L, que la 
Oficina de Representación de Protección Ambiental, puede realizar visitas de inspección y/o verificación 
según sea el caso, al predio antes.:foencionad_o1a ,fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la legislación ambiental, Nor~as'Oficiales Mexicanas y demás disposiciones a fines a la 
materia, esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, podrá realizar 
nueva visita de inspección. · 

RE'SUEL VE: 

- i 

IV.- En vista que c~n los anteriore~~:l,e~i~cÚ ~~_prueba que corren agregados al expediente al rubro 
citado y del análisis contenido éh'. Ei_l cpn~],de~a11do 11 del presente acuerdo, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 57 f_.~_ª 9_c._··,_._!_~<-J_,N1_~_.9 ~_.la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
~~~~~~r:l67 de la Ley General d~;'.:~~:;fli_~t,id':-Ecológico y la Protección al Ambiente, es procedente 

. ~:~:·:ff r,;~-~~-:-/:·.-_ ·---- · _<-- ·-:- 

A}.- Se ordena notificar personalrjiente a LAS PALMITAS DE PECHUCALCO, S.P.R. DE R.L, misma que 
surtirá sus efectos legales en el momento en q_ye se notifique totalmente la presente resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Ofi~ina- de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el Estado de Tabasco, procede a resolver en 
definitiva y: / .- - 

Oficina de Representación de Protección 
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Estado de Tabasco, y cúmplase. 

propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad 
y derechos del afectado, el cual fue registrado er¡_el Listado de sistemas de datos personales ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a I¡:¡ Información y Protección de Datos Personales, y 
podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Feder:a.1,¡~statai,.6.-Municipal, con la finalidad de que éstas 
puedan actuar dentro del ámbito de su respecti:V~i-'có,mpetencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, ademas dé ofr.~s.:transrnisiones previstas en la Ley. La Oficina 
de Representación de Protección Ambie~tal de la Pf:~9r'~u-~í~ Federal d~ Pro~~cción al An:ibiente en 
el Estado de Tabasco, es responsable del Sistema ge al:it6slpersqpales, y la dirección donde el interesado 
podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ahte la· rnl.sma es la ubicada en Calle Ejido esqui na 
Miguel Hidalgo s/n colonia Tamulté de las Barran.cas/YlllaherrnOsa, centro, Tabasco . . !·· .· .. '. :~.·~~ .. ·_). ~.:.·~,:;, .: ", .. -, . 

QUINTO.- Notifíquese personalmente, a LAS PALM.ITAS!ÓE.PECHUCALCO, S.P.R DE RL, en el domicilio 
ubicado en  del 
Municipio de Cunduacán, Estado de Tabasco, copia con'tÍrrna autóqrafa del presente acuerdo. 
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